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La practica de condicionar la liberacién de crédito a la contratacidén de un seguro con

una entidad financiera, lo que constituye una venta vinculada, es abusiva. Ademas, el

reconocimiento de esta practica puede conllevar la descalificacién del consumidor en
caso de impago.

Asi 1o entiende la jueza Débora Jansen Castro Trovdo, del 12 Juzgado Civil de Sao José
de Ribamar (MA), que anuldé el embargo de un coche por falta de pago de cuotas y ordend
la devolucién del vehiculo al consumidor.

E1l caso comenzd con una accién de allanamiento e incautacién interpuesta por la
entidad financiera. El banco alegd que el demandado incumplié el pago de la cuota
vencida en febrero de 2025, y el vehiculo fue incautado por orden judicial tres meses
después.

La demandada impugné la medida, alegando cldusulas contractuales abusivas. Segln la
demanda, se cobrd una tasacidén inmobiliaria y se incluydé un seguro junto con la
financiacién, lo que elevdé la cuota mensual a R$4.990,78.

Abuso de dosis doble

El juez considerdé inicialmente que la institucién financiera no comprobd la efectiva
prestacién del servicio relativo a la tasacién del inmueble (R$ 599,00), lo que
configura dicho cobro como abusivo.

En materia de seguros, el juez recordd que el Cdédigo de Proteccién al Consumidor, en
su articulo 39, fraccién I, prohibe la practica de condicionar el suministro de un
producto a la adquisicién de otro.

El juez aplicdé la tesis del STJ en el Tema Repetitivo 972, que determina que no se
puede obligar al consumidor a contratar un seguro con una compafiia recomendada por el
banco.

En este caso concreto, la contratacién del seguro no estaba vinculada a la
financiacién de forma obligatoria, sino que, segin el juez, el consumidor estaba
obligado a aceptar la venta vinculada.

“A pesar de que la opcién de contratacidn estd prevista en el instrumento contractual,
la libertad del consumidor de elegir contratar con otra aseguradora de su preferencia



se ve mitigada en contratos de adhesién como el presente, constituyendo un abuso”,
afirmé el juez.

Por tanto, el juez ordendé la devolucién del vehiculo al imputado, libre de cualquier
cargo derivado del embargo, en el plazo de 48 horas, bajo pena de dia multa.

E1l imputado estuvo representado por el abogado Gabriel Costa de Araljo.
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